
X t o  O D E lV ."« ío n r< i H .Viernes 18 Junio Í0I8 m m . 1 6 9 .— P á g ,  7 37

ijmBCCIÓN. ADIVIINISTHACIÓK § 
del C arm en, nüm, 2 9 , prIncipAt. 

T eléfono nú:n. 2 -B4 9 r

G A C E T A  DE
WBNTM. »B EJEMPIcARESs 

pSnM erlo de la Qobernaclón, plañís 
l!yí1?®ro gueltO;, 0,§a

S U M A R I O
F a r t e

Ministerio de Marina;
JReal decreto concediendo el pase á situación 

de reserva al General de división de In 
genieros de la Armada D, Salvador Pá
ramo y Aguilar—Página 738,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división de Ingenieros de la Armada al 
General de brigada D, Manuel Eodriguez 
y  Rodríguez, nombrándole Inspector ge- 
neral del Cuerpo y Vocal de la Junta su
perior de la Armada,—Página 788,

Otro ídem al empleo de General de brigada 
de Ingenieros de la Armada ál Coronel 
de referido Cuerpo, D, Secimdino Armes- 
to y Losada,—Página 738,

Hinisterio de ínstruccioa PúMica y Btíilgs Arte?:
Real decreto estableciendo en Valencia seis 

clases para adultas y cuatro en cada 
una de las capitales de distrito universi
tario que se indican,—Páginas 138 y 739,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de primera enseñainza de 
Sevilla á D, Gabriel Lúpiáñez y Estévez, 
Página 739

Otro nombrando Delegado Regio de prime
ra enseñanza de Sevilla á D, Amante 
Laffon y Fernández,—Página 739,

Ministerio de Fomento:
Real decreto declarando procede estimar los 

recúfsos mterpuestos por el Cónsul de 
S, M. británica en Bilbao y por el repre-  ̂
sentante de la Compañía de maderas de 
dicha villa, y revocando en su virtud la 
providencia dictada por el Gobernador 
civil de Vizcaya en 13 de Marzo del año 
actual, por la que se declara la ocupa
ción de varios inmuebles en la jurísdic 
ción de Bilbao para el ensanche, por la 
Junta de Obras del puerto, del muelle lon
gitudinal de atraque, de Abando,—Pági
na 739.^

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á D, Lorenzo 
Múñiz y González,—Págnas 739 y 740,

M inisterio de la  Güierra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cariti- 
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 

í,—Páginas 740 y 741.

Otra desestimando instancia de D, Francis
co Lizarralde solicitando se autorice á su 
hijo Pedro Lizarralde Arrieta acogerse á 
los beneficios del capítido 20 de la vigente 
ley de Reclutamiento, y disponiendo le

. sean devueltas las 500 pesetas que deposi
tó para reducir el tiempo de servicio en 
filas de síí referido hijo.—Página 741,

O'ra circular relativa á la rectificación del 
cupo de filas autorizada por. los artícu
los 267 y 353 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento,— 
Página 741.

MírJsterlo tl0 HscieRda:
Real orden disponiendo quede redactado en 

la forma qtm se publica el artículo 35 de 
la Instrucción general de Loterías,—Pá
gina 742,

Mímsterío d e f o m e n t e :
Real orden ampliando para la provincia de 

Oviedo el número de proposiciones admi
tidas en el segundo concurso petara cons
trucción de cafñinos vecinales, añadiendo 
la del de Las Escuelas de Ranón á la 
Arena, y adjudicando para la construc
ción de dicho camino la subvención de 
10,956 pesetas,—Página 742.

Ailminisi acléa Central:
EsTADO.~—Siit)secretaria.—Sección de Po

lítica.-— á las disposiciones 
extranjeras sobre jnoraforias dictadas 
con motivo de la gúerrd actual y publica
das en la G a c e ta  del día de ayer.—Pá
gina 742,

G r a c iá  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
do los Registros y del Notariado.— 
Relación de las resoluciones sobre Nota
riado adoptadas en el mes de Mayo pró
ximo pasado.—Página 742,

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
m inistración. — Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación Provincial de Bar
celona,—Página 742,

Anunciando haber sido nombrado D, José 
Trébol y  Sasal, Contador de fondos del 
Ayuntamiento del Puerto de la Cruz (Ca
narias),—Página 742,

Inspección general de Sanidad.—Jwtín-
ciando concurso para proveer la plaza de 
Inspector provincial de Sanidad de Gui
púzcoa,—Página 742,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. -  
Anunciando haber sido ascendido don 
Mauricio Vergaz y Lucas, á Oficial de Se

cretaría de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zaragoza,— Página 
743.

F o m e n to .—Dirección General de Obra» 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Concediendo á la Sociedad me
talúrgica del Astillero el aprovechamien
to de una marisma sita en la margen de
recha de la ría del Carmen (Santander), 
Página 743,

Servició Central \ú(h'5ulico.—Adjudican
do á la Casa Fradera Btdsems, de Bar
celona, el suminisiro de 2.( 00 toneladas 
métricas de cal hidráulica con destino á 
las obras del pantano de Santa María de 
Belsué.—Página 743.

Idem id. id. el suministro de 700 toneladas 
de cemento portland artificial con destino 
áy las obras del panta7io de Santa María 
de Belsué,—Página 744.

Anunciando haber sido abierta una infor
mación publica, durante treinta días, so
bre el proyecto de encauzamiento del río 
Vallarna, entre el Canal de Castilla é Ite
ro de la Vega,—Página 744,

A n e x o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . — 
A d m in is tr a c ió n  P ro v in c ia l.-A d ^ ;:in ib - 
TRACióN M u n ic ip a l.— A n u n cio s  o f ic ía -  
LES de la London Assurance Corporallon, 
Compañía de seguros La Urbana, Com
pañía Tranvía de Arriondas á Covadon- 
ga, Compañía de los Caminos de Ilierró 
del Norte de España, Compañía general 
de Tabacos de Filipinas, Banco Hispano 
Americano, Patronato, del Excelentísimo 
señor Marqués de Urquijo, Jimia de Obras 

■ del puerto de Almería, Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante y Sociedad anónima Unión CaV'̂  
úo??em.—S a n t o r a l .  — E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.®—E dictos .—Cuad r o s  est a d ís- 
ticos d e

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ma
rina de Valencia correspondientes al año 
1916.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
rectificado del per sonad del Cuerpo de Se
guridad, dependiente de esta Dirección 
General,

I n s t r u c c ió n  P liiv ica .--E scalafórn de lo3 
empleados subalternos cxcedenles y cesan
tes, dependientes de este Mimsíerio.

A n e x o  dP - T r ib u n a l  S u p r em o .— S a la  
DE LO C o n ten c io so -A d m ln istra tiv ^ o .-* ' 
Pliegos 17 y 18,
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PARTE OFICIAL

?KES!9MClil DEL COSSEJO DE fiO im OIS

S. M. el Bey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M IM STERIO DE M R I M
EBJALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder al Genéral de divi

sión de Ingenieros de la Armada D. Sal
vador Páram o y Aguilar, el pase á la si
tuación de reserva, que ha solicitado.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina»

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en ascender al empleo de Gene

ra l de división do Ingenieros de la Ar
mada, para cubrir vacante reglamentaria, 
al General de brigada D. Manuel Rodrí
guez y Rodríguez, y en nom brarle Ins
pector general del Cuerpo y Vocal de la 
Jun ta  Superior de la Armada.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
BI Ministro de Marina»

ÍPgaBto iiranja*

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en ascender al empleo de Gene

ra l do brigada de Ingenieros de la Arma
da, para cubrir vacante reglam entaria, al 
Coronel D. Secimdino Armesto y Lo
sada,

Dado en Palacio á diecisiete de J unió de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
Si Ministro de Marina,

Extracto de los servicios del Coronel de In^ 
genieros de la Armada J9. Secimdino Ar
mesto y Losada.
Nació en Lugo el 15 de Septiembre 

de 1363, ingresó en el Cuerpo de Ingenie
ros de la  Armada con plaza de Alférez 
alumno de la Escuela del mencionado 
Cuerpo en 8 de Octubre de 1883, proce
dente de la Academia de Ingenieros del 
Ejército, en la que fué alumno desde 3 de 
Julio de 1878 hasta 16 de Julio de 1882; 
ascendió á Ingeniero segundo en 22 de 
Agosto de 1886; á Ingeniero primero, en 
24 de Julio de 1888; á Ingeniero Jefe de 
segunda clase, en 31 de Octubre de 1894; 
á Tu gen i ero Jefe de orim era clase, en 24 f 
de Mcij'o Ü.Ü Tíiü-i, y á ingoiiioro Inspector | 
de segunda clase en 24 do Noviembre I 
de 1909. I

Desempeñó los destinos y comisiones 
siguientes:

Auxiliar do la Jefatura de x4r mamen tos 
del Arsenal de Ferrol.

Auxiliar encargado y Jefe de las agru
paciones 2.^ 3.  ̂4.^ y 5.®', y de la prim era 
y segunda Sección del mismo.

Secretario de la Jefatura del Ramo y 
encargado de las obras civiles é h idráu
licas.

Inspector de la construcción de los ca
ñoneros «Veloz», «Rápido» y «Galicia».

Vocal de la  Jun ta  de fondos económi
cos de ediñcios.

Inspector del aljibe de la Gráña y de 
las obras del hospital.

Profesor de la Escuela de Maestranza.
Jefe de trabajos y del ramo en aquel 

Arsenal.
Director de la Escuela de Maquinistas.
Comandante de Ingenieros del Aposta

dero.
Vocal de la Comisión inspectora de las 

obras que ejecuta la Sociedad española 
de Construcción naval.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Marzo de 1913 (D. O. nú 
mero 69), que varió la nomenclatura en 
los empleos del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, pasa á denominarse Coronel 
de dicho Cuerpo en lugar de Ing*eniero 
Inspector de segunda clase del mismo.

Cuenta más de treinta y cinco años de 
servicios efectivos.

Es actualmente el número 1 de su esca
la, estando en posesión de la cruz de p ri
m era clase del Mérito Naval, blanca, pen
sionada, y de la de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

ílíM ST E R IO  DE fflS T R lIC C íé l PÜBIICA
¥ BELLAS m u

EXPOSICION
SEÑOR: La cantidad consignada en los 

Presupuestos vigentes con destino, al es
tablecimiento de clases de adultas en las 
Escuelas nacionales de prim era enseñan
za, perm ite am pliar á diversas capitales 
de España estas útiles y prácticas ense
ñanzas que, hasta ahora, sólo han podido 
sostenerse por cuenta del Estado con ca
rácter perm anente en Madrid y Barce
lona.

Nada más grato para el Ministro que 
suscribe que poder proponer á V. M. la 
creación de Escuelas de adultas en todas 
las capitales de provincia, caminando asi 
hacia el ideal de que algún día lleguen á 
establecerse en todos los pueblos dé Es-̂  
paña; pero como la escasez del crédito 
disponible no consiente esta amplitud, se 
hace preciso lim itarlas, por ahora, á las 
capitales de los Distritos universitarios. 
Las reformas últimamente realizadas en 
la instrucción pública aconsejan al mis
mo tiempo proceder, en parte, con crite
rio distinto del que se siguió en 1913 ai 
establecer clases de adultas en Madrid y 
Barcelona.

Se dispuso entonces que, a d ^ á s  de la 
cu ltu ia general, comprendieran las Es
cuelas de adultas un grupo de bnsefían- 
zas que preparasen á la mujer, para la 
profesión mercantil; pero reorganizados 
y ampliados recientemente los estudios i

de Comercio; creadas Secciones elemen
tales de estas enseñanzas para adultos y 
adultas en varias ciudades de España, y 
establecidas además en todas las Escue
las Normales de Maestras, con carácter 
gratuito y con independencia de la carre
ra  del Magisterio, las asignaturas de Con
tabilidad mercantil. Taquigrafía y Meca
nografía, no es ya necesario crear en las 
Escuelas de adultas nuevas enseñanzas 
de carácter mercantil, que deben ser sus
tituidas por otras no menos útiles y re
comendables como Corte y Confección do 
prendas y Dibujo geométrico y artístico, 
que pueden servir á la m ujer de excelen
te preparación para las profesiones de 
modistas, bordadoras, etc.

Así se hace en el adjunto proyecto do 
Decreto que el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M., con la esperanza de que esta 
modesta reforma contribuirá á dar un 
paso de avance en la solución del delica
do é im portantísim o problema de la edu
cación postescolar femenina.

Madrid, 17 de Junio de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. H.,

Conde de Esíebau f'oüades.

REAL DECRETO
De conformidad con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establecen en Valencia 

seis clases do adultas y cuatro en cada 
una de las siguientes capitales de d istri
to universitario: Granada, Murcia, Ovie
do, Santiago, Sevilla, Salamanca, Valla- 
dolid y Zaragoza.

Art. 2.  ̂ Estas clases se darán en ios 
locales de las Escuelas nacionales de P ri
m era enseñanza, y cada una comprende
rá  dos grupos de enseñanzas:

AJ Instrucción prim aria para jóvenes 
mayores de doce años que, por cualquier 
causa, no hayan adquirido aquélla en la 
edad escolar reglam entaria ó necesiten 
repetir la educación recibida en la Escue- 
la; y

B) Ampliación de la instrucción p ri
m aria y enseñanzas profesionales de la 
mujer.

Art. 3.  ̂ Las enseñanzas del grupo A) 
comprenderán las materias propias de 
las Escuelas prim arias de niñas con un 
carácter eminentemente práctico y edu
cativo. Las enseñanzas del grupo B) se
rán Corte y Confección de prendas, Dibu- 
jo geométrico y artístico y ampliación de 
cultura general.

Art. 4.® E l Profesorado de cada clase 
se compondrá de una Directora y una 
Auxiliar para las enseñanzas p iim aria  y 
general, y de las Profesoras especiales 
correspondientes. Estas últim as, serán 
dos: una de Corto y Confocclón de pren
das, y otra de Dibujo geométrico y artís-
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tieo, alternando cada una de ellas su en
señanza entro dos clases ó Escuelas.

Art. 5.  ̂ Las Profesoras especiales in* 
gresarán, mediante oposición, y percibi
rán el sueldo anual de 1.500 pesetas, abo
nadas por mensualidades y distribuidas 
en los meses que dure el servicio.

Art. 6.® Salvo lo dispuesto en el a r
tículo anterior, el régimen y funciona
miento de las clases de adultas creadas 
por este'Decreto se ajustarán, en cuanto 
les sea aplicable, á lo establecido para 
las Escuelas de adultas de Madrid y Bar
celona por el Real decreto de 4 de Abril 
de 1913 y disposiciones complementarias.

Art. 7.® Las Escuelas de adultas de 
Madrid y Barcelona, creadas por el Real 
decreto citado, seguirán rigiéndose en 
todo por lo dispuesto en el mismo.

Art.^ 8.  ̂ Los gastos que ocasione el 
sostenimiento de las clases de adultas 
creadas por este Decreto se satisfarán, 
por lo que se refiere al personal, con car
go al capítulo 4.®, artículo 1.®, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y por lo que 
respecta al material, con cargo al capí
tulo 5.®, artículo 1.  ̂ del mismo.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Saturnino Esteban Miquel y Coüantes,

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Delegado Regio de Prim era en
señanza de Sevilla Me ha presentado don 
Gabriel Lupiañez y Estévez.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Satuinino Esteban Miquel y Collantes.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amanto Laffon y Fer
nández,

Vengo en nombrarlo Delegado Regio 
de P rim era enseñanza de Sevilla.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Saturnino Esteban Miquel y Collaatés.

M  FOMENTO
REALES DECRETOS

Vistos los recursos do alzada in ter
puestos por el Cónsul do S. M. Británica, 
en Bilbao, y por D. Antonio de Careaga 
en representación de la Compañía de 
m aderas de dicha villa, contra providen
cia del Gobernado^ civil de la provineiaj

dictada en 13 de Marzo último, por la 
que se declara la necesidad de la ocupa
ción de varios inmuebles en la jurisdic
ción de Bilbao para llevarse á efecto por 
la Junta  de Obras del puerto, las del en
sanche del muelle longitudinal do atra
que de Abando:

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en el artículo 21 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879 para la aplicáción 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero del mismo año, fueron rem iti
dos á la Alcaldía de Bilbao por el Jefe do 
Fomento de la provincia las relaciones 
de los propietarios á quienes afecta la 
expropiación que ha de hacerse para la 
realización de las mencionadas obras: 

Resultando que en el Boletín Oficial de 
10 de Agosto de 1914 fueron publicadas 
dichas relaciones debidamente rectifica
das, para que en el plazo de quince días 
pudiera ejercerse el derecho de reclam a
ción por los interesados, presentándose 
únicamente dos reclamaciones, una de 
D. Julio Larsen por poder de la Compa
ñía de maderas, y otra por el Cónsul de 
S. M. Británica, reservándose el primero 
fundam entar su reclamación para cuan
do se le exhiba el plano de las obras: 

Resultando que al inform ar el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provincia 
sobre la reclamación del Sr. Larsen ma
nifiesta que no incumbe á la Junta  de 
Obras del puerto de Bilbao la exhibición 
de los planos, no pudiendo depender de 
esta circunstancia la declaración de la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
que apaincen afectadas por las obras, cu
yos planos fueron aprobados por la Su
perioridad:

Resultando que la Comisión provin
cial, en su informe de 24 de Febrero de 
1915, al estudiar la reclamación del señor 
Larsen manifiesta que depende su efica
cia del hecho de haberse realizado ó no 
el replanteo previo que los artículos 15 
de la ley de Expropiación forzosa y 19 
del Reglaipento para su aplicación re
quieren, añadiendo que si el replanteo se 
ha realizado la reclamación es infunda
da; pero que sh se ha omitido esta dili
gencia, la oposición del Sr. Larsen ad
quiere gran importancia por el motivo 
de que no habiéndose podido concretar 
el terreno por dicho replanteo, tiene el 
recurrente razón para oponerse á la ne
cesidad de la ocupación:

Resultando que la expropiación de que 
se trata, si bien afecta á un mismo tér
mino municipal, comprende dos obras 
casi independientes entre sí, toda vez que 
una se refiere al ensanche y regulariza- 
ción de la ría  de Bilbao desde la Lendeja 
á la Salve, en su margen derecha, y la 
otra al muelle longitiidinaLdel muelle de 
atraque en Abando, en la margen izquier
da, que es esta la cuestión que se ventila 
en los dos recursos de que se trata: 

Considerando, en cuanto á la reclama
ción del recurrente Sr, Largeu; que es in

dudable, por resultar así del expediento, 
que no se llevó á efecto el replanteo del 
terreno que exigen los artículos 15 de la 
ley do Expropiación forzosa y 19 del Re
glamento para su aplicación: 

Considerando que conforme ai espíritu 
de las citadas disposiciones es requisito 
previo é indispensable para poder decla
ra r  la necesidad de ocupación de un in
mueble que se haga preciso expropiar, la 
realización del replanteo sobre el terreno 
del proyecto que hubiese sido aprobado, 
con sujeción á los trám ites fijados en los 
artículos 19 y siguientes del Reglamento 
mencionado:

Considerando que no aparece iJor n in
guna diligencia de las que se practicaron 
en el expediente que dicho replanteo se 
efectuase, como tampoco que el recurren
te conozca el plano del proyecto, dato su
pletorio de la carencia de aquél: 

Considerando que la ley de Expropia
ción forzosa no exime del replanteo á 
ninguna clase de obras ni establece dis
tinciones de ninguna especie, sino que, 
por el contrario, sus preceptos se refieren 
á toda clase de expropiaciones por causa 
de utilidad pública:

Considerando que se hace indispensa
ble que se subsane la falta de replanteo, 
por ser requisito que la ley exige para el 
desarrollo del segundo período de la ex
propiación:

Considerando que una vez cumplido el 
expresado requisito será el momento 
oportuno de tra tar lo alegado por el Cón
sul de S. M. británica en Bilbao, resolver 
en definitiva el recurso por la razón de 
que los hechos alegados por el Consula
do se refieren á la necesidad de ocupa
ción del cementerio británico, á cuya de
claración no puede llegarse sin la subsa- 
nación del defecto mencionado:

Vistos los informes de la Comisión pro
vincial y Jefatura de Obras Públicas res
pectivas:

Vistos los artículos 11,14,17 y 18 de la 
ley de Expropiación forzosa; el 19 hasta 
el 25 inclusive, de su Reglamento;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que procede estim ar los recursos inter

puestos por el Cónsul de S. M. británica 
en Bilbao y por el representante de la 
Compañía de Maderas de dicha villa, y 
revocar, en su virtud, la providencia dic
tada por el Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya, en 13 de Marzo úD 
timo.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro cíe Fom ento,

JaTÍer ügarle.

'A'

En virtud do lo dispuesto en el Real 
decreto do 1,  ̂de Diciembre de 1905 y en 
el artículo 3.® del Reglamento de 9 de Fe
brero de 1906: á propuesta del Ministré

D02B
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do Fomento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Lo
renzo Miiñiz y González.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
do mil novecientos cxuince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ü p r to .

l i lS T f iE IO  P i  L4 (^ÜEEfiA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 20 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del segundo Regimiento de Zapado
res Minadores Pedro Juan Chulio Berto- 
meu, en solicitud de que lo sean de
vueltas 750 pesetas de las 1.000 que in 
gresó x>or los tres plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de ía vigente ley de Reclutamiento,

El Rf;v (q. D. g.) se lia servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia, se devuelvan 750 correspon
dientes á las cartas de pago números 114 
y 188, expedidas en 27 de Mayo de 1912 y 
27 do Septiembre de 1913, respectivamen
te, quedando satisfecho con las 250 res
tantes el total de la cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 ele la referida Ley, de
biendo percibir la indicada suma el ind i
viduo que efectuó el depósito, ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Sevilla, 14 
de Junio de 1915.

ECHÁGÍJE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á conti-

Relación que se cita.

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido d isp o 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron i^ara redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la su m a  que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, segáii 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio do 1915,

ECHAGÜKL 
Señores Capitanes generales do las 4.%

5. ,̂ 6.^ y 8.  ̂Regiones,

NOMBRES

DK LOS R E C L U T A S

Francisco Gargallo Catalán.

Esteban Munarriz Macazaga.

Miguel Villarejo A bréu .. . . .

Jaime, de Orbe y Vives de
Can am a s ................. ...........

Pedro Arregui G oitia. ........
Antonio Cabezón O rb ea___
Angel Girón del Barco.........

El mismo.................................
Alfonso Rodríguez A^eiras ..

1913I
1912|

1915

1915
1912
1915
1912

1912
1915

PU 5ÍT0 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

B arcelona... 

Pam plona... 

I rú n ..............

A stigarraga.
Oñate . . .
S. Sebastián. 
C a r r ió n  de 

los Condes.

Id e m ............
Orense..........

Provincia.

B arcelona..

N avarra__

Guipúzcoa..

Idem .. . .  
Id em .... 
Id em ....

Falencia

Idem__
O rense,.

CAJA

DS RECLUTA

B a r c e lo n a , 
número 63. 

P a m p lo n a ,  
número 36. 

S. Sebastián, 
número 85.

Id e m ............
Idem .............
Idem  .

Falencia, nú- 
. m ero 91 ...
Id e m ............
O re n se  nú 

mero 108..

F E C H A
DE LA 

CARTA DE PAOO

7 Febro. 1913.

28 Mayo 1912..

5 Febro. 1915.

11 Enero 1915. 
31 Agosto 1912. 
18 Febro. 1915.

25 Mayo 1912.. 
29 Agosto 1913.

2 Febro. 1915.

Número 
de la carta 
de pago.

120

227

186

7
6

99

201
125

51

Delegación
do

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Barcelona.

Navarra. .

GuiiJúzcoa

Id e m .. . . .
Idem ........
Id e m .. . . .

F alencia .. 
Idem ........

O rense. . .

Suiüít 
que debe 
ser reinte

grada

Peaelas.

500

500

1.000

1.000
500
500

1.000
500

500

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á esto Ministerio en 31 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol 
dado de la Escuela de Equitación Mili
tar, José Hiño josa Gómez, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia,do Badajoz, según car
ta de pago número 121, expedida en 2 de 
Enero de 1913, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como alistado para 
el reemplazo de dicho año.

El R e y  (q. D. g.) teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del RegFa- 
mento para ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuó 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada ep forma legal, según dispone el

artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Sevilla, 14 
de Junio de 1915,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Benito Solís Escudero, veci
no de Barco de Avila, provincia de Avi
la, en solicitud de que le sean devueltas 
las 500 pesetas qué depositó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provim 
cia, según carta de pago número 78, ex
pedida en 5 de Febrero de 1913 para re
ducir el tiempo de servicio en i lá s  de su 
hijo Mariano Soíís Agreda, aiistad,o por ei

reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluta de Avila, número 9,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de  
su incorporación á filas y lo p r e v en id o  en 
el artículo 284 de la vigente ley de R ecia*  
tamiento, se ha servido resolver ciue se 
devuelvan las 500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona que acredite 
su derecho, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Sevilla, 14 
de Junio de 1915,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión,
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Excmo, Sr.: Vista la instancia prom o

vida por Leandro Sola Chaverri, vecino 
de esa capital, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.000 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 1.898 de Intervención, expedida 
en 20 de Enero de 1914, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, como alistado 
para  el reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Barcelona, 
núm ero 62;

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te le j  de Reclutamiento, se )ia servido re- 
gfiver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Sevilla, 14 de 
Junio de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Francisco Batista Sanz, veci
no de esa capital, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de la Corufía, según carta de 
pago número 564, expedida en 20 de Fe
brero último, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Enrique Ba
tista  Díaz, alistado para el reemplazo del 
año actual, perteneciente á la Caja de Re
cluta de la Coruña, número 104,

El R e y  (q. D. g.), teniendo. en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver que se devuel
van las 1.000 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona que acredite su 
derecho, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Sevilla, 14 
de Junio de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 26 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Zara
goza, número 12, Benigno Alonso Fer
nández, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la 
pelegacióp de Hacienda de la provincia

de Pontevedra, según carta de pago nú
mero 249, expedida en 24 de Diciembre 
de 1914, para reducir el tiempo de servi
cio en filas.

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Regla
mento para ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Sevilla, 14 de 
Junio de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 31 del mes 
próximo pasado, promovida por D. F ran
cisco Lizarralde Gárate, vecino de Elgoi- 
bar, provincia de Guipúzcoa, en solicitud 
de que se autorice á su hijo Pedro Liza
rralde Arrieta para que pueda acogerse á 
los beneficios del capítulo 20 de la vigen
te ley de Reclutamiento, por haber apren
dido á leer y escribir durante su perm a
nencia en el servicio, y que se le admita 
la carta de pago del prim er plazo de cuo
ta m ilitar que ingresó en tiempo oportu
no; teniendo en cuenta que el interesado 
solicitó los indicados beneficios dentro 
del término fijado por el artículo 276 de 
la referida Ley, y que no le fueron conce
didos por oponerse á ello el artículo 445 
del Reglamento para su ejecución,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido desesti
m ar la petición formulada por el recu
rrente, por carecer de derecho á lo que 
solicita. Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que se devuelvan las 500 pesetas 
depositadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúzcoa, según 
carta de pago número 245, expedida en 
27 de Enero de 1914, para reducir el tiem
po de servicio en filas del indicado Pedro 
Lizarralde Arrieta, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Sevilla, 14 de 
Junio de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REiiL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Comi

sión mixta de reclutamiento de Valencia 
fecha 29 de Marzo último, consultando si 
es obligatoria la rectificación del cupo de 
fll^s autortóádo por ártículo^ 267

y 353 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, y 
caso afirmativo si ha de hacerse sucesi
vamente para cada mozo que se varíe su 
clasificación, cualquiera que sea el reem
plazo á que pertenezca, y si los cambios 
de clasificación por excepciones sobreve
nidas, comprendidas en el artículo 93 de 
la Ley, motivan la rectificación del cupo,

El R e y  (q. D. g.), previa la conformidad 
del Ministerio de la Gobernación prove
nida por los artículos 337 de la Ley y 501 
del Reglamento, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.̂  La modificación del cupo de filas 
dispuesta j)or los artículos 267 y 353 del 
Reglamento vigente es obligatoria y debe 
ser practicada por las Comisiones mixtas 
cuando se presenten los cambios de cla
sificación previstos en dichos artículos.

2.® Que al decretarse la concentra
ción para el destino á Cuerpo de los re
clutas del último reemplazo se haga por 
las Comisiones mixtas una rectificación 
del cupo que comprenda todas las inci
dencias resueltas desde la fecha del seña
lamiento del mismo, haciéndose las nue
vas rectificaciones aisladamente y á me
dida que se vayan resolviendo los cam
bios de clasificación prevenidos en el a r
tículo 353 del Reglamento, no partiendo 
para ello del cupo de filas asignado al 
j)ueblo ó Sección en el Boletín Oficial en 
que se publica el repartim iento del cupo, 
sino del rectificado que le corresponde 
por consecuencia de anteriores modifica
ciones de la base de cupo, incorporándo
se á filas el mozo que por el número del 
sorteo le corresponda.

3.  ̂ Cuando los cambios de clasifica
ción se refieran á mozos pertenecientes á 
reemplazos que se encuentren en segun- 
d a situación de servicio activo, reserva y 
reserva territorial, no se rectificará el 
cupo de filas, pero los mozos relevados 
de la nota de prófugos que obtuvieron en 
el sorteo número más bajo que el de su 
mismo reemplazo y pueblo que cerró el 
cupo de filas, ingresarán en Caja y serán 
destinados á Cuerpo por el tiempo que 
les corresponda, cohtándoseles el tiempo 
de servicio para ingresar en las diferen
tes situaciones militares que determina 
el artículo 204 do la Ley, á partir de la 
fecha de su ingreso en Caja; y

.4.̂  No debe modificarse el cupo de 
filas por la concesión de excepciones com
prendidas en el artículo 93 de la Ley, y 
las bajas que por este motivo se produz
can en dicho cupo quedarán sin cubrir, 
según previene el artículo 273 del vigen
te Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Sevilla, 14 
de elunio de 1915.

' ECHAGÜB.
Señor .„
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M M S T E R IQ  DE HACIENDA
REAL ORDEN

linio. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección General con motivo de 
un oñcio de la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Corte, relativo al 
señalamiento de las dietas de la Junta  de 
sorteos de la Lotería Nacional, para cuyo 
pago consigna crédito la ley de Presu- 
pue>stos vigente:

Considerando, respecto á la cuantía de 
las referidas dietas, que parece adecuada 
la de 30 y 25 pesetas que para el P re s i- ' 
dente y Vocales, respectivamente, propo
ne ese Centro directivo, de acuerdo con 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado; y 

Considerando, en cuanto á la composi
ción de la Junta, que dicha Intervención 
General, á diferencia de lo que sucedía 
antes, tiene hoy un Interventor de la 
Renta de Loterías, perteneciente al Cuer
po de Contabilidad y dependiente direc
to suyo, á quien incumbe perm anente
mente ejercitar en todos los actos y ope
raciones de dicha Renta la misión fiscal 
propia de aquel Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido resolver que el a r
tículo 35 de la Instrucción general de 
Loterías quede nuevamente redactado en 
la  forma siguiente:

«Art. 35. Estos cargos serán desempe
ñados por los funcionarios siguientes: 

Presidente: El Director general del 
ramo ó el Jefe de la Sección de Loterías, 
y por delegación de éste el Jefe de Nego
ciado de Administración de la misma.

Vocales: El Interventor general de la 
Administración del Estado ó el Interven
tor de la Renta de Loterías, ó, en su de
fecto, el funcionario Jefe de Adm inistra
ción ó de Negociado que designe el In 
terventor general.

El Jefe de la Sección de Loterías, ó por 
delegación el Jefe del Negociado de Ad
m inistración ú Oficial más caracterizado 
del mismo.

Un Concejal, que designará el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Por cada sorteo el Presidente y cada 
uno de los Vocales percibirán las dietas 
de 30 y 25 pesetas, respectivamente.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Jlinio de 1915.

BÜGALLAL.
Señor Director general del Tesoro P ú

blico.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Conforme con la Real orden 

de 7 de Noviembre último, y dentro del 
jiuutentQ d  ̂crédito concedido por la pxis-

ma para el segundo concurso de caminos 
vecinales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que so amplíe para la ^irovincia 
de Oviedo el número de proposiciones 
admitidas provisionalmente de las pre
sentadas en el segundo concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo la proposición del camino de Las 
Escuelas de Ranón á la Arena, que sigue 
á los admitidos anteriorm ente por el or
den de mayor baja en la subvención, y 
de menor cupo de Contribución al Teso
ro en los Ayuntamientos solicitantes.

2.  ̂ Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción de dicho camino 
la subvención de 10.956 pesetas.

3.® Si del examen de los documentos 
presentados y de los que por prescripción 
reglam entaria se reclamen para la adm i
sión definitiva no resulta aceptable la 
proposición, los peticionarios no conser
varán ningún derecho por esta admisión 
provisional.

4.° Se procederá con urgencia á la re 
dacción del proyecto correspondiente.

Lo que de Real orden djgo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1915.

UGARTE.
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

i D l S r a S l i T i i E

MINISTERIO DE EST A D O

SECCIÓN DE POLÍTICA

En el texto de las disposiciones extran
jeras sobre moratorias publicadas en la 
G a c e ta  del día de la fecha, debe leerse:

Art. 2.® Número 11, «afecten al pago», 
en lugar «de efectúen el pago».

Art. 9.® Número 2, «antes del 1.® de 
Agosto de 1914, deberán añadirse ai reci
bo y á la copia legalizada», etc.

Art. 19. Número 2, «la determinación 
del plazo, fijar éste en un acuerdo espe
cial.»

Art. 24. Número 1, «A las personas», 
en lugar de «Las personas».

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de Junio de 1915.--E1 Sub- 
seci*etario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACiA Y JU STICIA

En 1.‘̂—Idem, en Idem id., para la ídem 
j ídem, en Puerto del Arrecife (por trasla- 
 ̂ ción de D. Carmelo Garriga Aznar), al 
I número 2 , D . José Hernández Arala,
I ídem.
j En 1.®—Idem, en ídem id., para la ídem

ídem en Val verde (isla do Hierro), al nú- 
i mero 3, D. José Salas Diestro, ídem.
I En 1.^--'Idem, en ídem id., para la ídem 

ídem do San Sebastián de la Gomera, al 
número 4, D. José Ceño Cánovas, ídem.

En 1.® —Idem, en ídem id., para la ídem 
ídem de Guía, al número 5, D. Francisco 
Lovaco de Ledesma, ídem.

En 1.^—Disponiendo so den las gracias 
á los individuos que han constituido el 
Tribunal de oposiciones á las menciona
das Notarías.

En 27.—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por un año más ai' 
Notario que fué de Morella D. Alejandro 
Martínez de Azagra y Torres.

En 27.—Nombrando Archivero de P ro 
tocolos del distrito notarial de Balaguer 
al Notario de dicho punto D. Doming 
Viola Labad.

Madrid, 12 de Junio de 19l5.==El Di
rector general, José Jorro  y Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ilireccién CweMeral 
de los Regri^tros y dei Notariado,

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Mayo último. ,

En 1.^—Nombrando, en virtud de opo
sición, para la Notaría vacante en Las 
Palmas (por excedencia de D. Lucas Díaz 
Tapia), al número 1 de la lista de califica- 
QióUj D. Luis S u w ?  Quesufiaj Abogado,

B ireeeién  General de 4Lüminis- 
tración.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación provincial de Bar
celona, por jubilación del que lo desem
peñaba.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en este Centro directivo los aspi
rantes que la deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de as
pirantes á Contadores en situación activa 
publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corxjoración, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares ele 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e ta  d é  
M a d rid  del día 28 del mismo mes y año, 
y 4 de Enero de 1913, publicada en la G a
c e t a  DE M a d rid  de 5 del mismo mes 
y año.

Madrid, 16 de Junio de 1915.-=E1 Di
rector general, V. de Piniés.

Habiendo sido nombrado D. José Tré
bol y Sasal, Contador de fondos del Ayun
tamiento del Puerto de la Cruz (Cana
rias), se anuncia, conforme previene el 
Reglamento de 11 do Diciembre de 1900.

Madrid, 16 de Junio de 1915.—E1 Direc
tor general, V. de Piniés.

Iiispeccién General ae Sanidait.
Vacante la plaza de Inspector provin - 

cial de Sanidad de Guipúzcoa, y debien
do proveerse por concurso y la s  resul
tantes que puedan originarse con motivo 
del mismo entre los Inspectores en acti
vo que en la actualidad desempeñan pla
zas y los Inspectores excedentes, según 
lo dispuesto en e] apartado 1.*̂  d é la  & a l 
orden de 9 del presente mes y año, pu- 
Llic^íla cú la Q acéta  m  M adrid fecha 10
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del mismo, esta Inspección General lo 
pone en conocimiento de los interesados, 
debiendo los aspirantes al citado concur
so presentar sus instaneias en esto Mi
nisterio dentro del plazo de ocho días, á 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d rid .

Madrid, 17 de Junio de 1915.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B U C A
Y BELLAS ARTES

S iiü s se c re ta r ia .
P o r  Real orden de 12 del com ente mes, 

y con arreglo al artículo 5.® do la Ley 
de 4 de Junio ele 1908, ha sido ascendido 
D. Mauricio Vergaz y Lucas, en turno de 
antigüedad, á Oficial de la Secretaría de 
la Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Zaragoza, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 15 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

M INISTERIO DE FO M ENTO
lO ireecléM  C íe iie r a i «le O t e a s  P ú -  

lílicas*
SEBTICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia dé D. Luis Brandóii Carmo, 
como Adm inistrador delegado de la So
ciedad Electro Metalúrgica del Astillero, 
propietaria de la fábrica de carburo de 
Bóo, solicitando autorización para sanear 
y aprovechar una m arism a lindante con 
dicha fábrica, en término municipal del 
Astillero (Santander):

Resultando que el expediente so ha 
tram itado con arreglo al artículo 92 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna contra la concesión so
licitada:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Ayunta
miento del Astillero, Comandancia de 
Marina, Jun ta  de Obras del puerto de 
Santander, Jefatura de Obras Públicas, 
Gobernador civil de la provincia y Minis
terios de Marina y Guerra:

Resultando que según dispone el ar
tículo 91 del citado Reglamento, el Go
bernador ha declarado que el terreno so
licitado se halla comprendido en la defi
nición que de m arism a hace el artículo 90 
del mismo:

Resultando que indicándose en el p ro
yecto que además de las obras correspon
dientes al saneamiento de la m arism a se 
pretendía aspirar las aguas del canal y 
estanque por medio de bombas para la 
refrigeración de los transformadores do 
la fábrica en el acto de la confrontación 
del proyecto, el Ingeniero encargado in
vitó al peticionario que concertase el vo
lumen de agua que pensaba utilizar, y 
éste manifestó que su petición se enten
diese hecha por la cantidad de cinco li
tros por segundo de tiempo:

Considerando que las obras solicitadas, 
iojos (lo ocasionar perjuicio á ios iutere- | 
büS públicos, son bonenciosas para éstos, | 
puesto que mejoran la ría del Carmen, !

contribuyendo á su mejor encauzamiento,
S. M. el Rey (q. D. g.), de sonformidad 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la eoncesión 
solicitada, con arreglo á las condiciones 
sigientes:

1,^ Se concede á lá Sociedad m etalúr
gica del Astillero el aprovechamiento de 
una marisma sita en la margen derecha 
de la ría  del Carmen, ejecutándose las 
obras con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base al expediente de esta conce
sión, suscrito por el Ingeniero D. Eduar
do Pérez del Molino y fechado en Santan
der á 10 de Julio de Í914.
- 2.®' También se concede al peticiona
rio la cantidad de cinco litros de agua 
por segundo extraídos con bombas con 
destino á la refrigeración de los transfor
madores.

3.^ Las obras de cerramiento deberán 
dar principio dentro del plazo de seis 
meses, y deberán quedar term inadas en 
el de dieciocho meses, á contar ambos 
plazos á p artir de la fecha en que se otor
gue al peticionarlo la concesión.

4.^ Antes de empezar las obras de ce
rramiento, el concesionario avisará á la 
Jefatura de Obras Públicas para que el 
personal facultativo de la misma proceda 
á hacer el replanteo, de cuya operación 
se levantará un acta por triplicado acom
pañada del plano correspondiente, uno 
de cuyos ejemplares se rem itirá á la apro
bación de la Sui3erioridad, y una vez re
caída ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, quedando el tercero en eL 
archivo de la Jefatura de Obras P ú 
blicas.

5.^ Terminadas las obras de cerra
miento, el concesionario avisará al señor 
Ingeniero Jefe para que por sí ó el per
sonal facultativo en quien delegue pro 
ceda á reconocerlas, y si practicada dicha 
operación resultara que han sido ejecu
tadas las mismas con.arreglo al proyecto 
y plano de replanteo y cumplido las 
prescripciones de esta concesión, se le
vantará un acta, por triplicado, en la que 
se hará constar así, y á cuyos ejemplares 
se les dará el mismo destino que á las 
del replanteo.

6.  ̂ Antes de empezar las obras el con
cesionario acreditará que ha constituido 
en la Caja de Depósitos la fianza del 3 
por 100 de las obras, la que le será de
vuelta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final de aquéllas.

7.  ̂ La inspección estará á cargo de la 
Jefatura de Obras Públicas, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que con este motivo se ocasionen, así 
como los de replanteo y recepción final, 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

8.^ El concesionario se obliga á con
servar los malecones de cierre en buen 
estado, sobren tendiéndos que si por ro tu
ra de los malecones vuelven á penetrar 
las aguas de la ría  en la marisma, éstas 
vuelven á pasar del dominio particular 
al dominio público, entendiéndose ade
más que se hace la concesión con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 97 de dicho 
Reglamento.

9.^ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando la su
perficie concedida sujeta á las servidum
bres de salvamento, vigilancia del lito
ral, etc., etc., establecidas por la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y el Regla
mento dictado para su aplicación, enten
diéndose además que se hace esta conce- | 
sioíi con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 97 de dicho iíegianionto.

10. Esta concesión queda sujeta por lo

que se refiere á la ejecucipn de las obras 
al cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1902, acer
ca del contrato del trabajo.

11. Otorgándose esta concesión con 
arreglo á la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880 y á la ley general de Obras P ú 
blicas de 13 de Abril de 1877, todas las 
disposiciones que en ellas se especifican 
serán aplicables á esta concesión, ade
más de las disposiciones de carácter ge
neral que se hayan dictado ó que se dic
ten en lo sucesivo para las de su clase 
por la Autoridad competente.^

12. Deberá el concesionario rem itir á 
la Comandancia de Ingenieros de Bilbao 
copia de la Memoria y planos del proyec
to y dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 27 del Reglamento de zona 
m ilitar de costas y fronteras.

13. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
bastante para declarar la concesión in- 
cursa en caducidad, y el expediente co
rrespondiente se incoará con arreglo á lo 
dispuesto en la ley general de Obras P ú 
blicas de 13 de Abril de 1877 y el Regla
mento dictado para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1915.—E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO ' ^
V

Visto el resultado del concurso celebra
do para la adquisición de 2.000 toneladas 
métricas de cal hidráulica con destino al 
pantano de Santa María de Belsué, cuyo 
expediente ha sido remitido en 13 de 
Mayo próximo pasado por V. S.: 

Resultando que en dicho concurso, au
torizado por Real orden de 25 de Febrero 
del año actual, no se ha presentado más 
que una proposición suscrita por D. C. 
Ramón, como representante de la casa 
Fradera Butsems, de Barcelona, en la que 
se ofrece realizar el suministro á razón 
de 45 pesetas la tonelada métrica sobre 
vagón en la estación de Huesca, y debien» 
do abonar 0,50 pesetas por cada saco en
vase no devuelto en estado de utilización: 

Considerando que el producto ofrecido 
en la única proposición presentada ha 
sido usado repetidas veces en las obras 
hidráulicas en construcción con satisfac
torio éxito, y asimismo que los ensayos 
realizados en el Laboratorio de la Escue
la de Ingenieros de Caminos y en el de 
las obras sobre muestras remitidas por 
el concursante han demostrado que su 
composición química es sensiblemente 
igual á la exigida en el pliego de condi
ciones facultativas que rige en este con
curso:

Vistos los informes de la Jun ta  de 
Obras y de V. S.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el sum inistro 
mencionado á la casa Fradera Butsems, 
de Barcelona, á razón de 45 pesetas la to
nelada métrica de cal hidráulica puesta 
sobre vagón en Huesca, y debiendo abo
nar 0,50 xiesetas por cada uno de los sa= 
eos envases no devueltos en estado utili
za ble.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. y)ara su conocimiento, el de 
la Junta  de O bras, Notario aut(irlzaníe, 
proponente y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años, Madrid, 11



f u 18  J o m o

de Junio de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica delE bro.

Visto el resultado del concurso celebra
do para la adquisición de 700 toneladas 
de cemento portland artificial con desti
no á las obras del pantano^ de Santa Ma
ría de Belsuó, cuyo expediente ha rem i
tido en de Mayo próximo pasado esa 
División:

Resultando que en dicho concurso, au
torizado por Real orden de 25 de Febre
ro del año actual, se han presentado dos 
proposiciones, una suscrita por D. Mi
guel Rodríguez, como Gerente de la So
ciedad anónima Cementos Portland, en 
la que se ofrece realizar el sum inistro á 
razón do 67,50 pesetas la tonelada m étri
ca sobre vagón en la estación de Huesca, 
y 0,50 pesetas cada saco envase no de
vuelto, y otra firmada por D. C. Ramón, 
representante de la casa Pradera But- 
sems, e n la  que el compromiso se con
trae con el mismo precio para los sacos 
no devueltos, pero con el precio de 65 pe
setas para la tonelada métrica, puesta en 
las mismas condiciones que en la propo
sición anterior:

Considerando que la redacción de los 
pliegosjie condiciones por que so rige el 
concillé , permitiendo al Ingeniero rea
lizar cuantos ensayos quiera sobre el ce
mento que recibe, le da medios suficien
tes para adquirir la seguridad de que el 
aglomerante que emplee cumple las con
diciones que debe reunir, sea cualquiera 
la fábrica que lo produzca:

Considerando que en esos mismos plie
gos tiene también el Ingeniero medios 
para d istribuir los pedidos de tal forma 
que aunque se diese el caso de tener que 
rechazar los productos de la fábrica á 
quien se adjudique, no por eso habrá de 
quedar la obra sin el m aterial aglome
rante necesario para su norm al des
arrollo:

Considerando que la proposición de la 
fábrica Fradera Butsems representa una 
economía de 1.750 pesetas para el Esta

do, j  asimismo que recientemente se ad
judicó á dicha fábrica el sum inistro de 
cemento para las obras del pantano del 
Chorro:

Vistos los informes de la Jun ta  do 
Obras y de V. S.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto j)or esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el suministro 
mencionado á la casa Fradera y Butsems, 
de Barcelona, á razón de 65 pesetas la to
nelada métrica de comento puesta sobre 
vagón en Huesca| y 0,50 pesetas por cada 
saco envase no dévuelto.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento,^ el de 
la Jun ta  de Obras, Notario autorizante, 
proponentes y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la División H i

dráulica del Ebro.

En virtud de lo ordenado por Real or
den de 31 de Mayo último, se abre infor
mación i)fiblica sobre el proyecto de on- 
cauzamiento del río Vallarna, entre el 

.Canal de Castilla ó Itero de la Vega, se
ñalando un plazo de 30 días, á partir de 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d rid , para que se formulen 
las reclamaciones que contra dicho pro
yecto puedan producirse, á cuyo efecto 
el proyecto estará de manifiesto durante 
el mismo plazo en este Centro directivo 
y en el Gobierno Civil de Falencia.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extravío para íOj información.
El encauzamiento del río Vallarna que 

por ahora se pretende construir por el 
Estado, con el auxilio de los pueblos in 
teresados, empieza en el cruce del citado 
río con el Canal de Castilla, y continúa 
agua abajo, amoldándose su traza sensi
blemente al eje del río en una longitud 
de 3.120 metros, en donde, y por encon
trarse una curva muy pronunciada del 
río, se sopara el trazado de su eje en una
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longitud de 214 metros, pasada la cual 
vuelve á seguir su traza el citado eje, 
continuando por él hasta una distancia 
del origen de 5.104 metros, excepto en 
dos pequeñas secciones, que por presen
tarse sinuosidades muy frecuentes hace 
la traza pequeñas desviaciones.

A la distancia del origen antes citada 
de 5.104 metros, presenta el río una fuer
te curva hacia la derecha para volver so
bre su margen izquierda después de re
correr una distancia, tomada en línea 
recta, de 280 metros.

Para salvar con el trazado esta rápida 
variación del eje del río, se establece una 
alineación recta unida á la anterior y 
posterior por curvas do 100 metros do 
radio, siguiendo de nuevo la traza del 
encauzamiento sensiblemente el eje del 
río en una longitud de 362 metros, en 
cuyo punto, y por motivo igual al ante
rior, tiene que separarse la traza en una 
longitud do 230 metros del eje del río, 
dejando éste á su izquierda.

Después de salvar con el trazado la 
curva anterior, ó sea á la distancia de 
5.076 metros dol origen, m archa el traza
do siguiendo sensible ni ente el cauce del 
río hasta su terminación en el desagüe 
del río Pisuerga, con pequeñas rectifica
ciones de curvas sin importancia.

El trazado ocupa terrenos pertenecien
tes á los términos municipales de Caba
ñas, Osornillo, Lantadilla é Itero do la 
Vega,

Las servidum-bres de paso quedarán 
suficientemente aseguradas con la cons
trucción de puentes de hormigón arm a
do do 10 metros de luz, y las de desagüe 
para los arroyos que entran en el Vallar
na quedarán también aseguradas con la 
construcción de tajeas de diferentes mo
delos, según la im portancia de aquéllos, 
ó por encauzumientos parciales de d i
chos afiuentes, según convenga.

El presupuesto de las obras asciendo á 
183.994,42 pesetas, y á su ejecución han 
de contribuir los pueblos en ella intere
sados.

Madrid, 12 de Junio de 1915.=EI Direc
tor general, A. Calderón.
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